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Bogotá, marzo 5 de 2024
 
Señores
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA -
ORIGEN JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE BOGOTA.
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO
            DEMANDANTE: EDIFICIO GALERÍAS PROPIEDAD HORIZONTAL
            DEMANDADO: JULIO ANCIZAR ZAMBRANO PINZON

RADICACION: 2014 - 01108
ASUNTO: APORTOACTUALIZACION LIQUIDACION DE CREDITO   

 
  En mi calidad de apoderado del demandante en el proceso de la referencia,  de
conformidad con el auto de calenda 16 de febrero de 2024, con toda atención y
respeto me permito aportar actualización de la liquidación de crédito.

Cordialmente,
 
 
 
 
 JOSE MIGUEL CONTRERAS MORA
    C.C. 19.336.062 de Bogotá
       T.P. Nº 154.742 del C.S.J.

jmcmabogado@hotmail.com



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

 

Hoy 30 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 02 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 06 Mayo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


